
Número 16. Miércoles. 19 de Enero (te 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año........ ......... 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.......... ... 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. 20'
Por seis meses............ 10,66
Por tres id............. ... * * 6

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promovido 
por el Ayuntamiento de Reus con mo
tivo de los acuerdos de osa Comisión 
provincial, referentes al permiso con
cedido á los §res. Muller, Darther y 
compañía para cercar con paredes un 
terreno que poseen cerca de la estación 
del ferro-carril de dicha ciudad, la 
Sección de Gobernación de dicho Con
sejo ha emitido el siguiente dictámen:

• Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
á la Real órden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de, V. E. en 
28 de Junio último, la Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Reusen alzada de 
los acuerdos de la Comisión provincial 
de Tarragona, referentes al permiso 
concedido á los Sres, Muller, Darther 
y compañía para cercar con paredes un 
terreno que poseen en las inmediacio
nes de la estación del ferro-carril de 
aquella ciudad;

De su contenido resulta:
Que habiendo dichos señores comen

zado á construir un edificio en los ci
tados terrenos sin que precediera apro
bación de los planos por el Ayunta
miento, ni licencia de este, se les or
denó la suspensión de los trabajos, 
concediéndoles despues á petición pro-
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Aslúrias con
tinúan en esta Corle sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insurrec
ción carlista, recibidas hasta la ma
drugada de hoy, carecen de interés.

usu ’ i' I'
(De la Gaceta núm. 15.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada ínter, 
puesto por el Ayuntamiento de Garba- 
yuela contra un acuerdo de la Comi
sión provincial, revocatorio del tomado 
por la expresada Municipalidad, que 
anuló la venta en pública subasta de 
una calleja llamada de los Toros, la 
Sección de Gobernación de dicho Con
sejo con fecha 9 del corriente emitió el 
siguiente diclámen:

• Excmo. Sr.: El Ayunlamienlo de 
Garbayuela, provincia de Badajoz, ins
truyó expediente á fines de 1872 para 
la enajenación de una calleja, fundán
dose en que esta solo servia de depó

sito de inmundicias y foco perenne de 
infección, y que para salir al campo, á 
donde conducía, habia inmediatas oirás 
calles espaciosas, cuyo tránsito no 
ofrecía peligfo alguno á los vecinos.

Prévia la tasación pericial del ter
reno, y anunciada la venta en pública 
subasta, tuvo efecto el dia designado, 
quedando á favor de D. Juan Muñoz- 
Camacho, como mejor postor, por el 
precio de la tasación; y luego que se 
le adjudicó el remate y pagó su impor
te, se le puso en posesión de la finca 
con fecha 19 de Enero de 1875; sin 
que conste de la diligencia de subasta, 
ni antes ni despues de verificada, que 
se hiciera por los vecinos reclama
ción alguna. Mas el Ayuntamiento 
existente en Marzo de 1874, apoyado 
en que. la enagenacion de la calleja no 
puede comprenderse en el art. 80 de 
la ley municipal, por no ser sobrante 
de la via pública, y en que el rema
tante no había cumplido la condición 
que se*  le impuso de edificar sobre 
dicho terreno, anuló la venta; y ha
biéndose alzado el interesado para ante 
la Comisión provincial, esta dejó sin 
efecto el acuerdo apelado; ya en razón 
á que al Ayunlamienlo toca, con arre
glo al art. 67 de la Ley citada, apre
ciar si el todo ó parle de una via d-.be 
enajenarse por razón de ornato, higie
ne ó comodidad de los vecinos, po
diendo estos impugnar la medida en 
la via y forma cor. espondienle; ya 
porque el comprador se hallaba en po
sesión de la finca, quieta y pacifica
mente, mas del año y dia de que habla 
la Ley de Partida; ya, en fin, porque 
la Administración carecía de compe
tencia para anular un contrato entre 
parles.

Contra este acuerdo se alzó el 
Ayuntamiento para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E.; y cuanoo se 

hallaba en curso el expediente y se 
había pedido informe al Consejo, acu
dió la actual Municipalidad al propio 
Ministerio, exponiendo las razones que 
creyó procedentes, á fin de que se le 
tuviera por apartada de la apelación 
interpuesta. En consecuencia se remi
tieron estos antecedentes para que la 
Sección los tuviera á la vista al eva
cuar su informe.

Aunque en realidad esle carece de 
objeto, dejará no obstante consignado 
la Sección que el Ayuntamiento que se 
hallaba al frente del Municipio en Mar
zo de 1874 no pudo por medio de un 
simple acuerdo anular un contrato ya 
consumado, celebrado con todas las 
formalidades legales por el Ayunta
miento que le precedió. Si á su enten
der esle se excedió de sus atribuciones, 
medios tenia en la Ley para haber ejer
citado los derechos de que se creyera 
asistido; pero nunca el que empleó, 
por ser contrario á las leyes. Por esta 
razón, aunque la materia sobre que 
versaba el acuerdo á que se alude era 
de la exclusiva competencia del Ayun
lamienlo, ya se considerase la medida 
de comodidad é higiene del vecinda
rio, ya se tratara de un terreno so
brante de la via pública, la Comisión 
provincial, una vez apelado aquel 
acuerdo, pudo conocer sobre el fondo 
del mismo; y revocarle por haberse 
excedido de sus atribuciones el Ayun
lamienlo que lo tomó, todo en confor
midad con lo dispuesto en el art: 164 
de la repelida ley municipal.

Mas como se ha desistido de este 
recurso;

Entiende la Sección que solo procede 
devolver el expediente al Gobernador 
de la provincia á fin deque, pasándolo 
á la Comisión provincial, obre los 
efectos que correspondan.»

- Y conformándose S. M. el Rey 

(q. D. g.) con el preinserto diclámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

Do Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. 
Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Noviembre de 1875.= 
Romero y Robledo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Badajoz. 



pia, y para evitar los daños consi
guientes, que cubrieran con tejado el 
piso construido.

Posteriormente solicitaron permiso 
para cercar de pared los terrenos do 
que se trata; y el Ayuntamiento, de ¡ 
conformidad con el dictamen de la 
Comisión de Fomento, considerando 
que no existe plano general de pobla
ción ni de ensanche que impida el le
vantamiento de la cerca en cuestión, 
accedió á esla pretensión.

De ese acuerdo se alzaron para ante 
la Comisión provincial varios vecinos 
de Reus, fundándose en que la cons
trucción de la pared impide que se 
prolongue Ja calle de la Fortuna, em
peorando las condiciones de salubridad 
y privando el uso de la servidumbre de 
senda que alguno de ellos tiene para 
pasar á su propiedad.

El Ayuntamiento informó exponiendo 
los motivos que tuvo para conceder el 
permiso, y la Comisión provincial re
mitió el asunto á la Sección de cons
trucciones civiles y policía urbana para 
que informase lo procedente.

Esla corporación en un extenso in
forme demostró que la calle de la For
tuna debía prologarse en el sentido que 
indica el plano que formó al efecto, y 
que, siendo para ello obstáculo la pa
red de que se trata, debía procederse 
á su demolición. Y la Comisión pro
vincial, visto el recurso de alzada, 
considerando que la pared construida 
impide el tránsito y el uso de la ser
vidumbre de senda, de conformidad 
con el diclámen y planos del Arquitec
to provincial, acordó que la prolonga
ción de la calle de la Fortuna ha de 
verificarse en la forma indicada por 
aquel en el plano, y que las paredes 
que constituyen la cerca han de suje
tarse á la alineación adoptada.

De esta resolución se alzó el Ayun
tamiento para ante V. E.; pero mién- 
tras tanto, habiendo solicitado los se
ñores Muller, Darlher y compañía que 
la Comisión provincial aclarara su an
terior acuerdo, manifestó esla corpora
ción que cuando el Ayunlamie do pro
longue la expresada calle de la Fortu
na, sea mediante expropiación de los 
terrenos que ocupe de la razón social 
rucurrenle, sin prejuzgar la cuestión 
de si la indemnización ha de compren
der el valor de las paredes construidas.

Trasladado este acuerdo al Ayunta
miento, resolvió este prevenir á los in
teresados que en el término de ocho 
dias derribaran la cerca tantas veces 
mencionada; y como estos acudieron á 
la Comisión provincial, acordó esta 
corporación suspender el acuerdo 
mientras se proveyera á la instancia lo 

que fuera oportuno, como proveyó 
efectivamente declarando despues que 
no debía obligarse á los señores Muller, 
Darlher y compañía á derribar las pa
redes de que se trata.

Por último, el Ayuntamiento se alzó 
para ante V. E. de este nuevo acuerdo 
exponiendo las razones por qué lo con
sidera ilegal.

As^ sumariamente expuestos los he
chos á que se refiere este expediente, 
con solo fijarse en ellos se comprende 
á primera vista que la tramitación ado
lece de no escasas irregularidades, 
dando lugar á diversos y contradicto
rios acuerdos de las corporaciones mu
nicipal y provincial

Según el arl. 67 de la ley orgánica 
de Ayuntamientos, es de la exclusiva 
competencia de estos la apertura y ali
neación de calles, asi como lo referente 
al cuidado de la via pública, ó á la 
limpieza, higiene y salubridad del pue
blo. Y por consiguiente no puede po
nerse en duda que la Municipalidad de 
Reus fue competente, para conceder li
cencia á los señores Muller, Darlher y 
compañía para cercar con pared los 
terrenos de su propiedad, mucho mas 
cuando enlónces no existía plano de 
ensanche ni alineación de los extra
muros.

Tratando despues de los recursos 
céntralos actos de los Ayuntamientos, 
dice el arl. 161 que no podrá suspen
derse la ejecución de los acuerdos to
mados en asuntos de su competencia, 
concediendo recurso de alzada en el 
caso de que. hayan infringido las Leyes, 
y disponiendo en suart. 162 que acu
dan á los Tribunales de justicia los 
que se crean lastimados en sus dere
chos civiles. Pues bien: al interponer 
su alzada varios vecinos de Reus, no 
citan como infringida Ley alguna del 
Reino; antes bien se fundan en que la 
construcción de las paredes interrumpe 
el uso de la servidumbre de senda que 
aquellos disfrutan.

¡ No hadiendo, pues, infracción algu- 
| na de Ley, la Comisión provincial de

bió abstenerse de entender en el asun-
i

lo; pero ya alterada la tramitación 
legal del expediente, no tuvo inconve
niente en marcar por sí, coa ayuda de 
la Comisión de construcciones civiles, 

' la alineación de la calle de la Fortuna 
de Reus, dictando un acuerdo confuso 
que originó la posterior aclaración; que 
el Ayuntamiento entendiera de nuevo 
en el asuulo; que la Comisión suspen
diera su acuerdo; que luego lomara 
otro distinto, y últimamente las dos 
alzadas interpuestas para ante V. E.

En esta situación, es claro que con 
arreglo á la ley son nulos estos acuer

dos lomados con infracción de la mis
ma, y que procede declarar subsistente 
el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 
15 de Junio de 1874, decretando la 
nulidad de lodo lo actuado con poste
rioridad, sin perjuicio deque los que 
se crean lastimados en sus derechos 
civiles acmlan donde vieren convenirles.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diclámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De R al orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1875 = 
Romero y Robledo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Tarragona.

(/)e la Gaceta núm. 16 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada promo
vido por el Ayuntamiento de Viso del 
Marqués contra un acuerdo de esa Co
misión provincial con motivo del arbi
trio de pesas y medidas, la Sección de 
Gobernación de dioho Consejo ha emi
tido el siguiente diclámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 17 de Agosto último 
ha examinado la <eccion el adjunto 

| expediente promovido por el Ayunta
miento de Viso del Marqués alzándose 
para ante V. E. contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Ciudad-Real.

D. Avelino Almodóvar expuso á la 
misma Comisión en 16 de Enero de 
este año, que teniendo arrendado un 
monte de propiedad particular en el 
término de Viso del Marqués con el fin 
de hacer carbón, se le exigían 3 cén
timos de peseta por arroba de este ar
tículo, y que el Ayuntamiento se ne
gaba á eximirle de tal impuesto, ale
gando que se percibía por el concepto 
de arbitrio sobre pesas y medidas, 
cuando ni se pesaba el producto del 
carboneo ni.había necesidad de hacer
lo; por lo cual pedia que se revocara 
el acuerdo lomado sobre el particular, 
mandando que se le devolvieran las 
sumas ya satisfechas.

Informando la Municipalidad sobre 
esta solicitud, reconoció que según la 
ley, vecinos y forasteros están en li
bertad de satisfacer ó no el arbitrio de 
que se trata; mas expuso que la Junta 
municipal, acompañada de gran nú

mero de propielerios que representa
ban á todas las clases, convino en que 
se sujetaran los frutos y efectos sus
ceptibles de peso y medida al pago del 
impuesto con el fin de cubrir los cre
cidos gastos municipales, y que ade
más se publicaron bandos para que los 
vecinos que no se hallaron presentes y 
no quisieran aceptar el compromiso se 
presentaran á manifestarlo; sin que lo 
hiciera ni un solo individuo. Añadió 
que el hecho de. no pesarse el carbón 
no le exceptuaba del pago, porque en 
la tercera condición del pliego que sir
vió para la subasta del arbitrio se es
tableció que pagaría este todo lo que 
entrara ó saliera en la población ó su 
término, aunque no se pesara ó se mi
diera, siempre que mediara convenio 
entre el rematante y el interesado res
pecto del número de arrobas ó fanegas.

En vista de este informe, la Comi
sión provincial accedió en 16 de Mayo 
último á la solicitud del Sr Almodóvar 
en sus dos extremos, fundándose en 
que este arbitrio solo se puede imponer 
en el concepto de voluntario, y única
mente á los que de una manera expre
sa se hayan comprometido á satisfa
cerlo, lo cual no sucede en el presente 
caso.

En el recurso elevado á V. E. dice 
el Ayuntamiento que labradores y co
merciantes convinieron en sujetar todos 
sus frutos y efectos al peso y á la me
dida, lo que dió un resultado de mas 
de. 5 000 pesetas: que entre las espe
cies gravadas se hallaba todo el carbón 
que se elaborara en el término muni
cipal, ya se consumiera en él, ó ya 
saliera para otro punto: que el Ayun
tamiento que administra ahora el im
puesto creado en cumplimiento del ar
ticulo 130 de la Ley municipal y do 
las demás disposiciones sobre la mate
ria, hubo de exigir la suma corres
pondiente á D. Avelino Almodóvar: 
que el acuerdo de la Comisión provin
cial disminuiría de un modo conside
rable los ingresos municipales en un 
pueblo en cuyo territorio existen dehe
sas en que se hacen carboneos de con
sideración, quedando reducido á la na
da el arbitrio de romana ó de alquiler 
de pesas y medidas, pues si se devuel
ve á un individuo el derecho estipula
do, será justo hacer lo mismo respecto 
á los demás que se ocupen en esta 
industria.

Al elevar el Gobernador de la pro
vincia el expediente á la resolución de 
V. E., manifestó que en su concepto 
debía declararse improcedente la soli- 

I citud del Ayuntamiento.
Conocidos los antecedentes, y en es- 

¡ pecial lo manifestado por la Municipa- 
I 



lidad, es fácil advertir que el impuesto, 
origen de la reclamación de D. Avelino 
Almodóvar, es á todas luces ¡legal.

La regla 2." del árt. 150 de la ley 
municipal autoriza sin duda el estable
cimiento de un arbitrio sobre el alqui
ler de pesas y medidas, pero con suje
ción á la regla 1.‘, según la cual «el 
Ayuntamiento no puede atribuirse mo
nopolio ni privilegio alguno sobre los 
servicios costeados con fondos munici
pales sino en lo que sea necesario para 
la salubridad pública.»

El arl. 24 del reglamento de 20 de 
Abril de 1870 determina que «los ar
bitrios solo podrán exigirse á las per
sonas que utilicen los servicios á que 
están afectos, y no á los demás veci
nos;» y el art. 25 del mismo regla
mento ordena que «solo será obligato
rio el uso de aquellos servicios que, 
como los de matadero, cementerios y 
otros análogos, tengan por objeto la 
higiene y la salubridad del pueblo.»

Con mucha anterioridad á estas dis
posiciones se habia declarado que si 
los Ayuntamientos podían establecer el 
arrendamiento del peso y la medida 
para el aumento de sus ingresos, habia 
de ser con la precisa condición de que 
no fuera obligatorio á vecinos ni foras
teros el uso de los pesos y medidas del 
arrendatario. Tal declaración se hizo i 
en Reales órdenes de 25 de Octubre . 
de 1845, 15 de Abril de 1849 y otras 
posteriores.

Ahora bien: en Viso del Marqués se 
ha creado un impuesto sobre todos los 
frutos y efectos y cuanto sea suscepti
ble de peso y medina, estando los due
ños obligados á valerse de los pesos.y 
medidas del arrendatario ó de la villa. 
No hay necesidad de demostrar que 
esto es una evidente infracción de las 
disposiciones citadas, y que bajo tal 
punto de vista es ilegal el arbitrio.

Pero este se ha de satisfacer por todo 
lo que éntre ó salga de la población ó 
su término, sea ó no pesado ó medido 
por el rematante, cuando haya conve
nio sobre la cantidad de arrobas ó fa
negas. Por mas esfuerzos que se hagan 
será imposible la persuasión de que 
esto constituye un arbitrio sobre los 
pesos y medidas.

Lo que se ha establecido es un de
recho de importación y exportación en 
el término municipal de Viso del Mar
qués, derecho que por su generalidad 
y circunlancias ha de embarazar el 
tráfico, la circulación y la venta, ha
llándose de consiguiente clara y ter
minantemente prohibido por la regla 
o.1 del art. 152 de la Ley municipal.

Dejando aparte la circunstancia de 
que las condiciones de la subasta que

precedió á un contrato, no subsistente 
ya según parece, no podrían en caso 
alguno obligar á los particulares á pa
gar por lo que no se midiera ó pesara, 
el asenlimienlo de los labradores y co
merciantes que concurrieron á la reu
nión de la Junta municipal sin perte
necer á ella, comprometería á los pre
sentes solo en cuanto ofrecían valerse 
de los pesos y medidas de la villa, y 
no en cuanto á la creación de un im
puesto que, además de ser ilegal, ha 
de dificultar la cobranza de las contri
buciones generales; mas ningún deber 
impuso á .los ausentes, que ni habían 
conferido poderes para que se les re
presentara, ni por el solo hecho de no 
acudir á manifestar su falla de confor
midad, según se exigía en los bandos 
que se dicen publicados, debo asen
tarse que se resignaron á pagar el ar
bitrio entonces, mas adelante y en to
das las eventualidades.

Indudablemente el establecimiento 
de esa especie de Aduana municipal se 
halla en oposición con el sistema tri
butario del Estado, y constituye infrac
ción manifiesta de ¡a Ley municipal, y 
por tanto opina la Sección:

1° Que se desestime la reclama
ción del Ayuntamiento de Viso del 
Marqués contra el acuerdo de la Comi
sión. provincial de Ciudad-Real.

2.° Que se haga entender á la mis
ma Corporación que el arbitrio sobre 
pesos y medidas no puede subsistir si
no en cuanto se pague pon los que vo
luntariamente ó en virtud de compro
miso personal y expreso se valgan de 
los de la villa.

5.° Que. debiendo cesar Inmediata
mente el impuesto con las condiciones 

í que hoy tiene, se reuna la Junta muni- 
! cipal para acordar loque convenga á 

fin de cubrir las atenciones del pueblo.»
Y conformándose S. M. el Rey 

(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Noviembre de 1875.= 
Romero y Robledo._Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promovido 
por el Ayuntamiento de Villafranca de 
los Barros contra un acuendo de la 
Comisión provincial por el que se orde
na reformar la cuota impuesta á Don 
Francisco Gómez Jara en el' reparti
miento vecinal de 1875 á 1874, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo 

en 9 del corriente emitió el siguiente 
diclámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Villafranca de los Barros se alzó para 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Badajoz, que dejó 
sin efecto el que había tomado la Jun
ta municipal referente á la cuota im
puesta á I) Francisco Gómez Jara en 
el repartimiento vecinal correspondien
te al ejercicio de 1875 á 1874.

Acudió el interesado al Ayuntamien
to exponiendo que la contribución ter
ritorial qua pagaba como hacendado 
forastero no llegaba á 50 pesetas por 
trimestre, en cuyo caso no pudo haber 
criterio legal para señalarle 55 pesetas 
por un semestre para el repartimiento 
vecinal; y como el articulo 2° déla 
Ley de presupuestos generales del Es- | 
lado limitaba al 5 por 100 de la utili
dad imponible la cantidad que para ta
les gastos podia imponerse, pidió que 
se reformase su cuota en dicho sentido, 
pues en otro caso se alzaba para ante 
la Superioridad.

Informando el Ayuntamiento esta so
licitud. al elevarla á la Comisión- pro
vincial-, manifestó que el exponento aun 
creía que regía la ley hecha únicamen
te para el ejercicio de 1872 á 1873; 
mas como no fue asi, sino que en 6 
de 1 goslo de 1875 se promulgó la de 
presupuestos para el ejercicio de 1875 
á 1874, á ella se atuvo al señalar la 
cuota que al recurrente correspondía.

La Comisión provincial, sin embar
go, considerando que esta ley no dero
ga en ninguno de sus artículos el 2." 
de la Ley de 26 de Diciembre de 1872, 
que limitó a! 5 por 100 sobre el líqui
do imponible el recargo que podían es
tablecer los Ayuntamientos en los re
partos vecinales, acordó dejar sin 
efecto la providencia del Ayuntamien
to, y prevenirle que reformara la cuota 
impuesta al interesado, con arreglo 
á la ley.

Y habiéndose alzado la Municipali
dad para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., pidiendo por los mo
tivos expuestos en e¡ informe que dió 
á la Comisión provincial la revocación 
del acuerdo de esta, se pasaron los 
antecedentes á informe de la Sección.

En su vista, debe manifestar que la 
Ley de 6 de Agosto de 1873 estableció 
en su arl. 1 " lo siguiente: «Los pre
supuestos generales del Estado apro
bados para el año de 1872 á 1875 
continuarán rigiendo hasta que las 
Corles Constituyentes hayan dado la 
Ley fundamental de la República.»

En aquella Le,y no se introdujo no
vedad alguna respecto del art. 2/ de 

la de 26 de Diciembre de 1872, en la 
cual se determinó, como queda dicho, 
que el 3 por 100 sobre la utilidad im
ponible fuera el máximum que pudie
ran aprovechar los Ayuntamientos pa
ra sus repartimientos vecinales.

Y una vez que en este sentido resol
vió la Comisión provincial de Badajoz 
la reclamación producida por D. Fran
cisco Gómez Jara;

Entiende la Sección que no procede 
estimar el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villafranca de los 
Barros á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre de 1875 = Romero y 
Robledo =Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo de 
Eslado el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal de Gotor contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial con motivo de 
la cuota impuesta en el repartimiento 
municipalá Doña Tomasa Rodrigo y D. 
Pió Saldafla Rodrigo, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo ha emi
tido sobre el asunto el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: La Junta municipal 
del pueblo de Gotor, provincia de Za
ragoza, al verificar el repartimiento 
vecinal para cubrir el déficit de su pre
supuesto, impuso cierta cantidail á To
masa Rodrigo y Pió Saldaba, lomando 
en cuenta las pensiones con que aque
llos eran atendidos por el hijo y her
manos respectivos, y que la misma 
Junta calculó en 500 y 125 pesetas 
anuales, sobre las cuales impuso el 3 
por 100.

La Comisión provincial, en virtud de 
queja de los interesados, acordó que el 
Ayuntamiento reformase la cuota en la 
parle relativa á los alimentos que 
aquellos percibían, fundada en que sin 
ellos perecerían de miseria, y en que 
por lo mismo no podían tales alimentos 
tener la consideración y carácter á que 
se refiere la base 4." del art. 131 de la 
ley municipal, puesto que no es fija la 
cantidad, y además su donación cons
tituye un acto voluntario, -dependiente 
de la situación diaria de los reclaman
tes. Contra esle acuerdo ha interpuesto 
recurso de alzada la Junta municipal, 
manifestando que no había sido su 
mente tergiversar el espíritu de la base



í

4.  del art. 151 de la ley, considerando i 
comprendidas en ellas las pensiones ‘ 
percibidas por los reclamantes, sino 
que se fundó en la base 7.a del mismo 
articulo, la cual parece que concede á 
la Junta facultades de fiscalización res
pecto al cálculo de las utilidades y 
manera de estar de los vecinos, cuando i 
sea conocida la falta de exactitud en 
sus manifestaciones: que Tomasa Ro
drigo podía subsistir muy desahogada
mente con sus bienes; y que en cuanto 
á Pió Saldaña, no debia servir de fun
damento para calificar su precaria si
tuación la cortedad de sus bienes, 
puesto que hallándose en condiciones 
de trabajar no lo hacia ni ahora ni an
tes de recibir la pensión, por lo cual 
la Junta la reputó como una mejora de 
posición sujeta al reparto.

*

Examinados por la Sección los an
tecedentes expuestos, considera en su 
lugar lo resuelto en este asunto por la 
Comisión provincial, pues si Pió Sal 
daña carece de bienes para subsistir, 
según el mismo Ayuntamiento informa 
y la Junta municipal lo reconoce, no 
cabe sostener que el socorro que re
cibe de su hermano puede reputarse 
como base de imposición para el re
parto vecinal; y en cuanto á Tomasa 
Rodrigo, es de observar que por sus 
bienes propios solo satisface por con
tribución territorial 5 pesetas 56 cén
timos, mientras que por razón de la 
pensión se le imponen 11 pesetas, lo 
cual, al propio tiempo que demuestra 
la escasez de sus bienes, prueba tam
bién que los auxilios que el hijo le 
suministra no pueden con propiedad 
reputarse como mejora de su posición 
social, ni servir, por consiguiente, de 
base para el reparto vecinal Además, 
lo que esta interesada percibe no es 
pensión, puesto que no consiste en 
una cantidad fija y determinada, como 
lo prueba el haber tenido la Junta mu
nicipal que hacer un cálculo para 
graduar la suma con que anualmente 
son socorridos, y declarado la misma 
explícitamente que nrr consideraba fue
se pensión de las comprendidas en la 
base 4.a del art. 151 de la ley muni
cipal.

La base 7.*  del artículo 151 de la 
misma, en que la Junta se fundó, dis
pone que cuando no sea posible cono
cer la utilidad de algún vecino se hará 
la evaluación teniendo en cuenta los 
signos exteriores de riqueza, tales co
mo el valor de los muebles, alquiler 
de casa, número de criados y otros 
análogos; pues de esta base que, como 
se ve, tiene por objeto sujetar el repar
timiento á lodos los vecinos que por 
sus condiciones de bienestar no pueden 

reputarse pobres aun cuando sean des
conocidas sus riquezas ó utilidades, no 
autoriza para exigir el impuesto á los 
que, careciendo de bienes y recursos, 
reciben de sus parientes, como en el 
presente caso sucede, un socorro mas 
ó menos perecedero; tanto menos cuan
to que no cabe prescindir de que la 
persona que lo facilita habrá contribui
do ya, por razón de estas mismas can
tidades ó utilidades de que voluntaria
mente se desprende.

Por las razones expuestas, y consi
derando la Sección ajustado á la ley lo 
resuelto en este asunto por la Comisión 
provincial, os de parecer que procede 
desestimar el recurso de alzada inter
puesto por la Junta municipal de 
Gotor.*

Y conformándose S. M. el Rey 
(O. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se. ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Noviembre de 1875.= 
Romero y Robledo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Zaragoza.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Impuesto sobre cédulas personales.

La Dirección general de Impuestos 
con fecha II del actual comunica á esta 
Administración la orden siguiente:

«Para que esa Administración pueda 
cumplimentar debidamente el art. 29 
del Reglamento para la administración 
y cobranza del impuesto sobre cédulas 
personales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la circular de 15 de Diciembre úl
timo, este Centro directivo ha acordado 
hacer á V. S. las prescripciones si
guientes:

1. a Antes de que las subalternas 
deesa provincia remitan al almacén de 
la Capital las existencias de cédulas 
de precio sencillo retiradas de la cir
culación, se reservará cada una el 
número prudencial y no muy excesivo, 
de las que considere necesarias para 
subvenir á las eventualidades de ex
travio ú otra causa justificada, según 
y con las formalidades que determina 
el citado articulo 29.

2. a Si ya hubiese tenido efecto la 
centralización de existencias en el al
macén de la Capital, entregará V. S. 
á cada subalterna, previo pedido, las

cédulas de precio sencillo que dispone 
la prevención anterior.

5.  Dichas cédulas se pondrán á la 
venta pública en los estancos de las 
Administraciones subalternas y expen
deduría central de los pueblos y capi
tal de provincia respectivamente.

*

4. " En la certificación ó acta gene
ral de recuento que debe V. S. remitir 
á esta Dirección en el mas breve plazo 
se hará constar por medio de casilla 
separada el número de cédulas que se 
reserven con tal objeto en la expende
duría y subalternas de la provincia.

5. a A fin de que sean conocidas del 
público las prevenciones que contiene 
la precedente órden, dispondrá V. S. 
su publicación en el Boletín oficial de i 
la provincia, advirliendo á V. S., que 
si bien se limita la venta de las referi
das cédulas á los estancos de las su
balternas y expendeduría de la capital, 
no por eso dejarán de observarse con \ 
todo rigor las formalidades que esta- ! 
blece el art. 29 del reglamento, para ¡ 
que se justifique debidamente la venta ! 
fuera de tiempo.

Del recibo de la precedente y de i 
quedar en cumplirla dará V. S. el 1 
oportuno aviso. Dios guarde á V. S. ¡ 
muchos años. Madrid II de Enero de 
1876. =Carlos Grotta.»

Por consecuencia de cuanto se dis
pone en la órden preinserta, aquellos 
contribuyentes que habiéndose provisto 
de cédula en tiempo hábil no puedan 
justificar su personalidad por extravio 
de esta ú otras causas, que apreciarán 
los Alcaldes de los pueblos de su do
micilio, están facultados para adqui
rirla por duplicado ó triplicado lle
nando cumplidamente los requisitos 
que se exigen por el art. 29 del Re
glamento de este impuesto publicado 
en el Boletín oficial de la provincia 
núm. 209, correspondiente al 2 de Se
tiembre de 1874, reducidos á pro
veerse de un volante que les facilitará 
el Alcalde del pueblo que autorizó la 
primera cédula, expresivo de las cir
cunstancias contenidas en el talón de 
esta que obrará en poder del mismo, 
con el cual acudirá al estanco ó ex
pendeduría de la cabeza del partido 
administrativo, y previa presentación 
de dicho volante y pago del precio sen
cillo so le entregará la que de esta 
clase necesite, dejando el volante en 
poder del expendedor para que pueda 
justificar la venta al precio indicado 
fuera del plazo establecido por las dis
posiciones legales.

Burgos 17 de Enero de 1876.=José 
R. Quilez.

A n uncios par ticular os.

Á LOS CONTRIBUYENTES.

El Procurador D. Próspero Gallardo, 
que vive en la calle de Lain-Calvo, 
número 65, piso 3,", sigue comprando 
los recibos del empréstito nacional de 
175 millones de pesetas.
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AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 
DE LUCIO MARTINEZ, 

calle de Santander, número 2, piso 5.°

En virtud del decreto de 12 de Ju
nio de 1875, es admisible en pago del 
tercer trimestre de la contribución ter
ritorial é industrial, la décima parle de 
los recibos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas. Como en esta pro
vincia aun no se haya hecho el cange 
de los recibos provisionales por los tí
tulos que en virtud de citado decreto 
deben emitirse, y como dicho cange 
haya que hacerle en la mayoría'de los 
casos por medio de asociación; esta
Agencia se encarga de citadas opera
ciones, para lo cual los contribuyentes 
remitirán los recibos firmados en blan
co al dorso para luego poder hacer el 
endoso, por cuyas operaciones despues 
de ultimadas satisfarán una pequeña 
agencia, como lo viene verificando en 
todos cuantos negocios se le encomien
dan. También compra dichos recibos 
si alguno quisiera venderlos á precios 
convencionales.

Asimismo se encarga de cuantos 
asuntos se le encomienden en la Capi
tal, su provincia y en la Corte, como 
son compra de Bienes Nacionales, co
bro de los intereses de inscripciones y 
adquisición de las mismas, así como 
los intereses de la tercera parte de! 80 
por 100 impuesta en la Caja de Depó
sitos, cobro de suministros y su for
ma lizacion en pago de consumos, re
dención de censos, pagos de Bienes 
Nacionales en metálico y bonos del Te
soro, compra de los intereses de ins
cripciones, compra y venta de cupones 
vencidos, asi como sus títulos y cual
quiera otro asunto que, se le encomien
de, para todo lo cual cuenta con acti
vos corresponsales.

También previene á los Ayunta
mientos que esla Agencia hace los pa
gos de consumos, provinciales y de
más que les ocurran, sin que tengan 
necesidad de venir á esla, entregando 
su importe á mis corresponsales en la 

. cabeza del partido á que correspondan 
por una pequeña agencia. 2—8

Imprenta de la Diputación provincial.


